ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS

	REQUISITOS NECESARIOS DEL(LOS) SERVICIO(S) Y LAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA
(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE
	Observaciones (especificar el porqué no cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	I. DETALLE DEL(LOS) SERVICOS
	
	
	
	

	Servicio de control preventivo de Plagas (Vectores, Roedores, Insectos y Microorganismos)
· Fumigación de ambientes
· Control de vectores
· Desratización

	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL(LOS) SERVICIO(S)
	
	
	
	

	A. REQUISITOS DEL(LOS) SERVICIO(S) 
	
	
	
	

	1. Requisito 1: Desinsectación trimestral preventiva y correctiva (según necesidad) del perímetro interno Servicio de Nutrición y Dietoterapia de Clínica Regional La Paz  (Oficinas, Almacenes, Cocina central) y Comedor de personal en Subsuelo 1 
	
	
	
	

	2. Requisito 2: Desinfección trimestral preventiva y correctiva (según necesidad) del perímetro interno Servicio de Nutrición (Oficinas, Almacenes, Cocina central) y Comedor de personal en Subsuelo 1 de Clínica Regional La Paz
	
	
	
	

	3. Requisito 3:  Desratización trimestral preventiva y correctiva ( según necesidad) del perímetro externo de Clínica Regional La Paz (Area de  parqueo e ingreso de movilidades, muro perimetral de Subsuelo y Planta baja, jardinera que circunda edificación), con colación de unidades de control (estaciones cebaderas con rodenticidas bioquímicos)
	
	
	
	

	4. Requisito 4: Desinfección semestral preventiva y correctiva (según necesidad) del perímetro interno Cafetería de personal en Subsuelo de Policonsultorio Central Regional La Paz
	
	
	
	

	5. Requisito 5:  Desratización seimestral preventiva y correctiva ( según necesidad) del perímetro externo de Policonsultorio Central Regional La Paz (Subsuelo Cafetería y oficinas/depósitos, Area de  parqueo e ingreso de movilidades, muro perimetral de Subsuelo Planta baja (jardinera que circunda edificación), con colación de unidades de control (estaciones cebaderas con rodenticidas bioquímicos)
	
	
	
	

	B. INSPECCIÓN Y PRUEBAS
	
	
	
	

	 Inspección previa del área donde se realizará el servicio
	
	
	
	

	C. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	
	
	
	

	· Colocación de señalética en áreas donde se realice el servicio, de acuerdo a necesidad
	
	
	
	

	· Uso de productos autorizados por normas sanitarias vigentes
	
	
	
	

	D. PROVISIÓN DE REPUESTOS
	
	
	
	

	· Reposición de estaciones cebaderas en caso de extravío o daño accidental.
	
	
	
	




	E. INFORMES
	
	
	
	

	· Informe técnico por servicio deberá especificar
· Tipo de servicio (preventivo-correctivo)
· Areas tratadas
· Técnica de tratamiento 
· Ficha técnica de Productos utilizados, que incluya medidas de primeros auxilios en caso de accidentes
· Lecturas de consumo de unidades cebaderas
· Plano de colocación de cebaderas
	
	
	
	

	F. OTROS
	
	
	
	

	· Emisión de Certificado Técnico por evento (será colocado en área visible del Servicio de Nutrición y Dietoterapia y en Cafetería de Policonsultorio).
	
	
	
	

	
III. CONDICIONES DEL(LOS) SERVICIO(S)
	
	
	
	

	A. PERIODICIDAD
	
	
	
	

	· Servicios preventivos
· Trimestral, según cronograma propuesto por el proveedor y aprobado por la unidad solicitante y Administración de Clínica Regional La Paz
· Servicios correctivos
· Por evento, a solicitud de la CSBP
	
	
	
	

	B. HORARIOS
	
	
	
	

	· Según cronograma: Clínica: el último sábado del mes correspondiente, a partir de horas 19:00, previa coordinación con la unidad solicitante. Policonsultorio según coordinación con responsable.
	
	
	
	

	C. GARANTIAS 
	
	
	
	

	Garantía del servicio según Certificado Técnico, mínimo 3 meses en el caso de servicios preventivos 
	
	
	
	

	D. FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	Contra entrega de Informe y factura
	
	
	
	

	E. FORMA DE ENTREGA  Y RECEPCION DEL SERVICIO
	
	
	
	

	En ambientes del Servicio de Nutrición y Dietoterapia en la Clínica de la Regional La Paz. 
	
	
	
	




